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ANTECEDENTES DEL 

PROGRAMA 

ACUERDOS 

En febrero de 2005, los países DR-

CAFTA—Costa Rica, la República 

Dominicana, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua y los Estados 

Unidos—firmaron un ACUERDO DE 

COOPERACIÓN AMBIENTAL (ACA) en el 

cual reconocieron que tanto la protección 

ambiental como el desarrollo económico y 

social son factores interdependientes que se 

refuerzan mutuamente para lograr el 

desarrollo sostenible. 

Los países DR-CAFTA desarrollaron el 

ACA en concordancia con el CAPÍTULO 17 

(AMBIENTE) del TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO REPÚBLICA DOMINICANA-

CENTROAMÉRICA-ESTADOS UNIDOS (DR-

CAFTA) en el cual se comprometen a 

extender su relación cooperativa para lograr 

las metas comunes, tanto ambientales como 

económicas. 

El Acuerdo de Cooperación Ambiental 

establece un programa para la cooperación 

ambiental bajo la supervisión de una 

Comisión de Cooperación Ambiental 

(CCA), conformada por representantes de 

cada país.  Los representantes de estos 

ministerios o departamentos sirven como 

Puntos de Contacto para el trabajo 

cooperativo bajo el ACA.    

_________________________ 

Para más información sobre el Programa y sus Temas y 

Actividades, y para ver Noticias, Hojas Informativas, 

Divulgación/Publicaciones, Vídeos y mucho más, vaya a 

www.drcafta-ambiente.org (español) o www.caftadr-

environment.org (inglés) 

 

 

ACTIVIDADES 
El Programa de Cooperación Ambiental del 

DR-CAFTA realiza numerosas Actividades 

que tocan miles de personas a través una 

variada gama geográfica y social de la 

región.  Enfatiza el desarrollo de 

capacidades, evolución de mecanismos 

voluntarios (como acuerdos, iniciativas 

basadas en el mercado y incentivos 

económicos), adopción de las prácticas 

mejores y intercambios de información.   

_________________________ 

 

TEMAS 

 Tema  Fortalecimiento Institucional  

Mejora las leyes, fortalece el 

cumplimiento de las mismas y estimula 

la participación pública 

 Tema  Biodiversidad & 

Conservación  

Protege la vida silvestre y el hábitat y 

apoya el uso sostenible de los recursos 

naturales 

  

 Tema  Conservación Basada en el 

Mercado  

Para conservar los recursos naturales, 

promueve actividades para generar 

ingresos y que son, a la vez, 

ambientalmente sostenibles  

 Tema  Desempeño Ambiental del 

Sector Privado  

Estimula el uso de métodos de 

producción más limpia y sistemas de 

gerencia ambiental  
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